
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

      Su beneplácito por la creación de la Diplomatura Universitaria en Derechos, 

Diseño Universal y Convivencia para la Neurodivergencia y la Discapacidad, 

impulsada por la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Córdoba 

a través de la Escuela de Fonoaudiología. 

 

Córdoba, 23 de julio de 2025.- 
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